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Poder Legislativo

DECRETO No. 58-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 145 de 

la Constitución de la República, es: “Deber del Estado dictar 

las medidas necesarias para la conservación, protección, 

mejoramiento y aprovechamiento de los Recursos Naturales 

y del Ambiente, así como para evitar la contaminación del 

aire, agua y suelo”. Este mismo Artículo reconoce el derecho 

humano al agua al declarar que “el derecho humano al agua 

y al saneamiento es inherente a la vida, en condiciones de 

igualdad y no discriminación, el Estado debe garantizar el 

acceso a todos los habitantes del país”.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República de 

Honduras en su Artículo 62 declara que “Los derechos de cada 

hombre están limitados por los derechos de los demás, por la 

seguridad de todos y por las justas exigencias del bienestar 

general y del desenvolvimiento democrático”.

CONSIDERANDO: Que es menester que el Estado de 

Honduras adopte las  recomendaciones en materia ambiental, 

como la sugerida en el Examen Periódico Universal (EPU) 

2020 que recomienda: “Intensificar los esfuerzos por 

elaborar y fortalecer los marcos legislativos necesarios para 

hacer frente a los problemas ambientales intersectoriales, 

incluidos los marcos de adaptación al cambio climático y su 

mitigación a fin de asegurar un medio ambiente sano, dotar 

de fortalecimiento institucional, cooperación con la sociedad 

civil y derecho al desarrollo sostenible”.

CONSIDERANDO: Que es de utilidad y necesidad 

pública, la explotación técnica y racional de los Recursos 

Naturales de la Nación, por lo que el Estado reglamentará su 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



2

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

              REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE JULIO DEL 2024             No. 36,588

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

SULY  YADIRA ANDRADE GUTIERREZ
Coordinadora  y  Supervisora

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

aprovechamiento, de acuerdo con el interés social y fijará las 

condiciones de su otorgamiento a los particulares.

CONSIDERANDO: Que el Estado tiene como principal 

objetivo garantizar la conservación y uso sostenible de los 

ecosistemas, de los bosques y el medio ambiente en general, 

a través de la aplicación de la política y la normativa e 

incentivando la inversión y la participación ciudadana, se 

ha vuelto necesaria la reforma de algunos preceptos legales 

que se han autorizado sin contar con los estudios técnicos y 

ambientales necesarios que aseguren el manejo sostenible de 

las áreas forestales y los ecosistemas en general para brindar un 

medio ambiente sano y una producción ilimitada de recursos 

naturales en beneficio del ser humano.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205, 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes. 

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Derogar en todas y cada una de sus 

partes el Decreto Legislativo No.334-

2013, del 17 de Enero del año 2014 

y publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” de fecha 23 de Enero de 2014, 

en la Edición número 33,336. 

ARTÍCULO 2.-  A partir de la vigencia del presente 

Decreto, se restablecen los límites 

de la reserva y áreas productoras de 

agua en la Cordillera de El Merendón 

afectadas por el Decreto No.334-2013 

relacionado al Artículo procedente 

debiéndose aplicar de manera íntegra 

los límites siguientes: 

1. Área de Producción de Agua de San 

Pedro Sula, Límites

Partiendo de la carretera que de San 

Pedro Sula conduce al Cerro de La 

Virtud a la altura de la Cota 200 

y siguiendo esta misma Cota con 

rumbo Nor-Oeste hasta 200 metros 

de Nor-Este de la intercepción de 

dicha Cota (200) con la quebrada 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



3

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

              REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE JULIO DEL 2024             No. 36,588

llamada de Palmeras y siguiendo 

desde este punto rumbo N. 16°00 

O. hasta alcanzar la Cota 400, se 

sigue rumbo Norte por la Cota 400, 

aproximadamente 300 metros de 

donde se toma rumbo N. 10°00 E, 

hasta la intercepción con la Quebrada 

de Santa Anita, 150 metros aguas 

abajo de la represa “Juan Lindo”. De 

aquí se sigue rumbo N. 60°00’ O. 

hasta alcanzar la Cota 400, cambia 

rumbo N. 50°00’ E, hasta llegar al Río 

Santa Ana, 150 metros aguas abajo de 

la Presa del mismo nombre, tomando 

desde ese punto rumbo N. 50°00’ 

E. y cruzando el Río Santa Ana se 

alcanza nuevamente la Cota 200. A 

partir de este punto y por la misma 

Cota 200 se toma rumbo N. 70°00’ 

E. hasta alcanzar la Aldea Zapotal del 

Norte (Campo de Balompié), de este 

punto la línea prosigue con rumbo N. 

67°00’ O. hasta alcanzar el Cerro La 

Coronilla a la altura de 825 metros.

De este punto y siguiendo rumbo 

N. 19°00’ se alcanza la parte más 

alta del Cerro Mogotón en la Cota 

1300, prosiguiendo con la línea se 

toma rumbo 55°00” hasta alcanzar 

el Cerro Quiebra Botija a la altura de 

la Cota 1678. De este punto se toma 

rumbo Sur-Franco hasta alcanzar 

el Cerro llamado del Mogote, Cota 

1749, de este lugar y tomando rumbo 

S. 79°00° O, se sigue en línea recta 

hasta el Cerro de La Virtud en la Cota 

1711. De este término la línea toma 

la carretera que conduce del pueblo 

de La Virtud a San Pedro Sula, hasta 

su intersección con la Cota 200, 

cerrando el perímetro de la Zona 

Productora de Agua del Municipio 

de San Pedro Sula.

2. Área de Producción de Agua de 

Cofradía y Naco.  

Límites:

Partiendo de la carretera que une la 

población de Naco al Cerro Manacal y 

a la altura de la Cota 200 y siguiendo 

esta misma Cota con rumbo Nor-Este 

hasta la intercepción con la carretera 

que conduce desde Cofradía al Cerro 

Rusia. De este punto y siguiendo la 

línea sobre esta misma carretera, con 

rumbo Nor-Oeste hasta llegar al Cerro 

Rusia a la Cota 1130. De este punto la 
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línea continúa con rumbo N. 22º 00’ 

O, en línea recta hasta encontrar la 

parte más alta del Cerro La Mina. De 

este punto la línea toma rumbo S. 52º 

00’ O, línea recta hasta encontrar la 

montaña cabecera de Naco a la altura 

de 1562 metros sobre el nivel del mar. 

De este término la línea toma rumbo 

S. 85º 00’ E. hasta el cerro llamado 

Manacal en la Cota 1100. Partiendo 

de este punto y tomando un rumbo 

S. 60º 00’ E, la línea sigue hasta 

alcanzar la carretera que conduce 

desde Manacal a la población de Naco 

y siguiendo el curso de esta carretera 

sigue la línea hasta encontrar la Cota 

200, cerrando el perímetro de esta 

Zona de Producción de Agua.

3. Límites Generales de la Zona de 

Reserva del Municipio de San 

Pedro Sula:

A partir de la intercepción de la 

Carretera de Occidente con la 

Carretera del Norte en el Barrio 

Chamelecón y tomando rumbo N. 

64º 00’ O, hasta alcanzar la Cota 

200, continuando rumbo Norte por 

toda la Cota 200, hasta una distancia 

150 metros aguas abajo de la represa 

de la Quebrada de la Puerta, punto 

por donde la línea cruza la misma 

quebrada con rumbo N. 16º 00’ O, 

hasta alcanzar nuevamente la Cota 

200, continuando rumbo Norte por la 

misma Cota 200 hasta la intercepción 

del Río Santa Ana 150 metros aguas 

abajo de la Presa del mismo nombre. 

Tomando de este punto rumbo N. 50º 

00’ y cruzando el Río Santa Ana se 

alcanza nuevamente la Cota 200. A 

partir de este punto y por la misma 

Cota 200 hasta la intercepción con la 

Quebrada de Armenta donde la línea 

cruza la quebrada con rumbo N. 70º 

00’0 E. hasta de nuevo la Cota 200, a 

partir de este punto, siguiendo rumbo 

N. 75º 00’ E. en línea recta se llega 

al punto más alto del Cerro 330, en 

Cota 330.

Siguiendo rumbo N. 47º 00’ O y 

en línea recta se alcanza el Cerro 

Will a la elevación de 475 metros. 

Siguiendo de este punto rumbo N. 

475 metros. Siguiendo de este punto 

y con rumbo N. 78º 00’ O, en línea 
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recta se llega al Cerro La Coronilla 

en la Cota 825. De este punto y 

siguiendo rumbo N. 69º 00’ O, se 

alcanza el Cerro del Mogotón en la 

Cota 1300. Prosiguiendo con la línea 

se toma rumbo S. 85º 00’ O, hasta 

encontrar el Cerro Quiebra Botija en 

la Cota 1678. De este punto se toma 

rumbo S. 52º 00’ O, en línea recta 

hasta alcanzar el Cerro Quemado a la 

Cota 1147.   De este punto y siguiendo 

rumbo S. 73 º 00’ O, en línea recta 

si alcanza el Cerro El Remolino a 

la altura de 778 metros. Partiendo 

de este punto se toma rumbo S. 39º 

00’ O, en línea recta hasta alcanzar 

el Cerro llamado La Fortuna a una 

Cota de 1303. Siguiendo rumbo S. 

12º 00’ O, hasta alcanzar la Cota 

1800 en la Falda de la Montaña San 

Ildefonso y bordeando esta montaña 

hacia el Norte y siguiendo la misma 

Cota 1800, la línea limítrofe continúa 

hasta el límite departamental de los 

Departamentos de Santa Bárbara 

y Cortés. Continuando por la línea 

limítrofe y tomando el curso del 

Río Naco aguas abajo se alcanza 

la Cota 200 hasta cercanías de la 

población de Naco, Cortés. De este 

punto la línea continúa por la misma 

Cota 200, tomando rumbo Nor-

Este hasta su encuentro con el río 

Manchaguala, luego cambia rumbo 

Sur-Este siguiendo la misma Cota 

200 hasta la intercepción con la 

Quebrada Calamar a una distancia 

de un kilómetro al Norte de la 

Carretera de Occidente. De aquí 

la línea prosigue con rumbo Sur y 

aguas abajo hasta alcanzar la altura 

de la Carretera de Occidente. Desde 

este punto la línea divisoria toma 

rumbo Este siguiendo la Carretera de 

Occidente que conduce a San Pedro 

Sula hasta llegar a la intercepción con 

la Carretera del Norte en la población 

de Chamelecón, en donde cierra el 

perímetro de los límites generales de 

la Zona de Reserva del Municipio de 

San Pedro Sula en la Cordillera del 

Merendón y zonas adyacentes. 

ARTÍCULO 3.-  Se ordena al Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre 

(ICF), a la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Recursos Naturales 
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y Ambiente  (SERNA) y a  las 

Municipalidades involucradas para 

que procedan a tomar las medidas para 

la restauración de las áreas afectadas 

durante la vigencia del Decreto 

Legislativo No.334-2013. 

ARTÍCULO 4.-  Se ordena al Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre 

(ICF), redefinir límites de Zona de 

Reserva  de El Merendón, priorizando 

su ampliación, especialmente en el 

Sector de Cerro Will.

ARTÍCULO 5.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “LA GACETA”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los veintinueve días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES

SECRETARIO

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

        

                                         

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,  06 de junio de 2024.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE 
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería
ACUERDO No. SAG-112-2024

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de junio del 2024

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

de Honduras, establece que los Secretarios de Estado 

son colaboradores del Presidente de la República en la 

orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 

órganos y entidades de la administración pública nacional, 

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que según Acuerdo Ejecutivo Número 

11-2022 de fecha 27 de enero del 2022, se nombró a la 

ciudadana LAURA ELENA SUAZO TORRES, en el cargo 

de Secretaría de Estado en los Despachos de la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 123 de la Ley General 

de la Administración Pública establece: En defecto de 

disposición expresa, el titular de un órgano, en caso de 

ausencia o impedimento legal será sustituido por el subalterno 

más elevado en grado y en caso de paridad de grado, por el 

funcionario con más antigüedad en el servicio, en su defecto, 

por el funcionario que ostente el título profesional superior.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere y 

en aplicación de los Artículos 30, 34, 36 numeral 8) y 19), 

122, 123 de la Ley General de la Administración Pública; 

4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 17, 24 

y 26 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Competencia del Poder Ejecutivo, según Decreto Ejecutivo 

PCM-008-97, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta", el 

07 de junio de 1997.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el Subsecretario de Estado en 

el Despacho de Ganadería, Ciudadano JOSE ANGEL 

ACOSTA ZAVALA, nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo No. 55-2022, de fecha 01 de Febrero del año 

2022, las atribuciones que en cuanto a Ley corresponden 

al titular de esta Secretaría de Estado, quedando autorizado 

el delegado a sustituirla y representarla en todo aquello 

que corresponda, así como las reuniones que convoque la 

Excelentísima Señora Presidenta de la República o quien 

quede facultado en dicho cargo; como Secretario de Estado, 

por Ley, durante el período comprendido del 28 de junio 

al 07 de julio del 2024.

SEGUNDO: El presente acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá ser publicado en el Diario Oficial "La Gaceta".- 

CÚMPLASE Y COMUNÍQUESE.

LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

HENRY ALEXIS MENDOZA ZELAYA

SECRETARIO GENERAL
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

D E C R E T A: ARTÍCULO 1.-  Se prohíbe el cambio de uso de suelo en áreas de bosque en donde los terrenos resultasen afectados por 
efecto de plagas, enfermedades forestales, fenómenos naturales o de incendios forestales cuyo origen se desconozca o sea provocado de 
manera intencional, u otras causas de degradación o deforestación en un plazo de cincuenta (50) años a partir de la fecha del incendio 
o deforestación del bosque.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”
PODER JUDICIAL

CORTE SUPREMA DE HONDURAS
REPÚBLICA DE HONDURAS

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL DEPARTAMENTO 
DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO DE HERENCIA

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras 
Civil del Departamento de Francisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de ley, HACE SABER: Que en el 
Expediente de Herencia Ab Intestato que se registra bajo el 
Número 0801-2024-01842-CV, este Juzgado de Letras dictó 
Sentencia en fecha veinticuatro (24) de junio del año dos mil 
veinticuatro, que en su parte dispositiva dice: "Este Juzgado 
de Letras Civil del Departamento de Francisco Morazán, en 
nombre del Estado de Honduras, de acuerdo con el parecer de 
la señora Fiscal del Despacho, FALLA: PRIMERO:Declara 
CON LUGAR la solicitud de DECLARATORIA DE 
HEREDEROS AB INTESTATO, presentada por los señores 
ANTONIO RODRIGUEZ COLINDRES, RAIMUNDO 
RODRIGUEZ COLINDRES y MATERNO RODRIGUEZ 
COLINDRES, de generales expresadas en el preámbulo 
de este fallo.- SEGUNDO: Declárese HEREDEROS AB 
INTESTATO, a los señores ANTONIO RODRIGUEZ 
COLINDRES, RAIMUNDO RODRIGUEZ COLINDRES 
y MATERNO RODRIGUEZ COLINDRES, de los bienes, 
derechos, acciones y obligaciones, dejados por su difunto padre, 
el causante CRISTOBAL RODRIGUEZ HERNANDEZ 
también conocido como CRISTOBAL RODRIGUEZ 
(Q.D.D.G), en consecuencia se les concede la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.- TERCERO: Que la Secretaría del Despacho 
proceda a dar estricto cumplimiento al artículo 202 del CPC 
referente a la publicación, archivo y registro de la presente 
resolución, extendiendo al efecto el aviso de publicación para 
que se hagan las anotaciones, inscripciones y publicaciones 
de ley en el diario Oficial La Gaceta o en cualquier Diario 
de mayor circulación que se edite en este departamento o por 
carteles que se fijarán en tres de los parajes más frecuentados 
del lugar durante quince (15) días, extendiendo oportunamente 
la certificación íntegra del presente fallo para que se hagan 
las anotaciones e inscripciones para los trámites legales 
correspondientes.- NOTIFÍQUESE.

Tegucigalpa, M.D.C., veintisiete (27) de junio de 2024.

ABG. GABRIELA RIVERA O.
SECRETARIA ADJUNTA

17 J. 2024

_____________

SECRETARÍA  DE ESTADO 
EN EL DESPACHO  DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

AVISO

La infrascrita, Secretaria Administrativa de la Dirección General del 
Trabajo, al público en general y para los efectos de ley, AVISA: Que en 
fecha veintisiete (27) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad 
Social, reconoció la Personalidad Jurídica del SINDICATO DE 
TRABAJADORES/AS DE LA EMPRESA PALMAS DE SAN 
ALEJO S.A. DE C.V. (SITRAPALSA), con domicilio ciudad de Tela, 
Atlántida, el cual ha quedado inscrito en el Tomo N°. V, Folio N°. 778 
del Libro de Registro de Organizaciones Sociales.

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de mayo de 2024

ABG. MERCY PAOLA ELVIR ELVIR
SECRETARIA ADMINISTRATIVA

ACUERDO DE DELEGACIÓN 
No. SETRASS-126-2023

DEL 29 DE MARZO DE 2023

17 J. 2024

SECRETARÍA  DE ESTADO 
EN EL DESPACHO  DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

AVISO

La infrascrita, Secretaria Administrativa de la Dirección General del 
Trabajo, al público en general y para los efectos de ley, AVISA: Que 
en fecha veintisiete (27) de noviembre del año dos mil veintitrés 
(2023), la Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo y 
Seguridad Social, reconoció la Personalidad Jurídica del SINDICATO 
DE TRABAJADORES/AS DE LA EMPRESA AGRÍCOLA 
MONTEALTO S.A. DE C.V. (SITRAGROMONTE), con domicilio 
ciudad de Tela, Atlántida, el cual ha quedado inscrito en el Tomo N°. V, 
Folio N°. 777 del Libro de Registro de Organizaciones Sociales.
 

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de mayo de 2024

ABG. MERCY PAOLA ELVIR ELVIR
SECRETARIA ADMINISTRATIVA

ACUERDO DE DELEGACIÓN 
No. SETRASS-126-2023

DEL 29 DE MARZO DE 2023

17 J. 2024
_____________

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos la 

misma es fiel con el original que 

recibimos para el propósito
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2023-5486
Fecha de presentación: 2023-08-28 
Fecha de emisión: 11 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: VIRGILIO UMANZOR 
Domicilio: CONDOMINIO METRÓPOLIS, TORRE 1, PISO 11, OFICINA 11107, 
BOULEVARD SUYAPA, TEGUCIGALPA, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
VALERIA ALEJANDRA BONILLA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 CAFÉ LINDO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto, 
sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café y sucedáneos del café, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5487
Fecha de presentación: 2023-08-28 
Fecha de emisión: 11 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: VIRGILIO UMANZOR 
Domicilio: CONDOMINIO METRÓPOLIS, TORRE 1, PISO 11, OFICINA 11107, 
BOULEVARD SUYAPA, TEGUCIGALPA, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
VALERIA ALEJANDRA BONILLA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 CAFÉ LINDO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto, 
sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración; preparación de alimentos 
y bebidas para el consumo; servicios de bares de comida rápida; servicios de cafés; 
servicios de cafeterías; servicios de comedores; servicios de restaurantes; servicios 
de restaurantes de autoservicio; servicios de restaurantes de comidas para llevar; 
servicios de comidas y bebidas preparadas, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-5014
Fecha de presentación: 2023-08-08 
Fecha de emisión: 26 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DANIELA MARGARITA CASCO CASTRO. 
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CARLOS FELIPE DE JESÚS GIRÓN MENDIETA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CASA CASCO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “CASA CASCO”; sin 
dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas a base de café, cacao, chocolate o té; cereales preparados 
para la alimentación humana; copos de avena; chips de maíz; cebada mondada; pizzas; tartas 
saladas; sándwiches; tablas de frutos secos, embutidos, quesos, carnes y frutas; arroz con leche; 
caramelos blandos y duros; chocolate; cacao; comidas preparadas a base de fideos; productos de 
confitería/dulces; productos de confitería a base de frutas; creme brulee; croissants; panqueques; 
waffles; crepas dulces y saladas; decoraciones de chocolate para pasteles; dulce de leche; galletas; 
pan; hamburguesas; alimentos a base de queso; masa para pastel; bollos, tortas; adornos de dulces 
para tortas; bocadillos a base de cereales; mousses de chocolate; productos de pastelería; comidas 
freídas en aceite; helados cremosos; sorbetes; granizados; fondant; harinas; yogur helado; jaleas 
de frutas; pan sin gluten; sushi; pastas; spaghetti; tapioca; levadura; levadura para elaborar 
cervezas; aromáticos para preparación de alimentos; bizcochos; pasteles; tisanas; chutneys; 
danesas; macarons; postres; profiteroles; tartas, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5016
Fecha de presentación: 2023-08-08 
Fecha de emisión: 26 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: DANIELA MARGARITA CASCO CASTRO. 
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CARLOS FELIPE DE JESÚS GIRÓN MENDIETA
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CASA CASCO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “CASA CASCO”; sin 
dar exclusividad de los términos por separado. Sin otorgar exclusividad sobre la palabra CASA.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración; preparación de alimentos y bebidas 
para el consumo; decoración de alimentos; escultura de alimentos; servicios de chef personal; 
servicios de chefs de cocina; servicios de chefs de cocina a domicilio; servicios de catering; 
servicios de banquetes; servicios de bebidas y comidas preparada; servicios de cafetería; 
servicios de revisión de alimentos; servicios de comedores; decoración de pasteles; servicios de 
restaurantes de comidas para llevar; información y asesoramiento en materia de preparación de 
comidas; servicio de snackbar; servicios de bar; servicios de bares de comida rápida; renta de 
aparatos de cocina; servicios de sala de narguile, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2024
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Número de Solicitud: 2023-3686
Fecha de presentación: 2023-06-08 
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PRODUCTOS FINOS, S.A.
Domicilio: Vía 35-42 de la zona cuatro de la ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DK12
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “DK12” y la apariencia de 
su etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Jabón antibacterial, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3687
Fecha de presentación: 2023-06-08 
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PRODUCTOS FINOS, S.A.
Domicilio: Vía 35-42 de la zona cuatro de la ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DK12
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “DK12” y la apariencia de 
su etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Jabón antibacterial, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-3692
Fecha de presentación: 2023-06-08 
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PRODUCTOS FINOS, S.A.
Domicilio: Vía 35-42 de la zona cuatro de la ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DK12
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “DK12” y la apariencia de 
su etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Jabón antibacterial, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3568
Fecha de presentación: 2023-06-05 
Fecha de emisión: 19 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PRODUCTOS FINOS, S.A.
Domicilio: Vía 35-42 de la zona cuatro de la ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DK12
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Jabones de tocador; jabones para el lavado de las 
mano no medicinales, jabones, geles para el baño, champús, acondicionadores, 
cremas corporales, productos para el cuidado del cabello, a saber, cremas y geles 
para modelar y asentar el cabello; preparaciones de higiene en cuanto a productos de 
tocador, específicamente aguas de perfume, splashes; perfumes, talcos, cremas para 
las manos, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024
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Número de Solicitud: 2023-5757
Fecha de presentación: 2023-09-11 
Fecha de emisión: 26 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FARMAMÉDICA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Domicilio: 2a. Calle 34-16, Zona 7, Guatemala, Guatemala, 01007, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
PATRICIA EUGENIA YANES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   FLEMEDEX
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos antitusivos; preparaciones 
farmacéuticas para trastornos respiratorios; jarabes medicinales para la tos; 
preparaciones farmacéuticas para aliviar el resfriado y la gripe; productos farmacéuticos 
para el alivio sintomático de las afecciones respiratorias; productos farmacéuticos 
para el tratamiento de la tos y el resfriado; medicamentos para aliviar la irritación de 
garganta; productos farmacéuticos para infecciones del tracto respiratorio; productos 
farmacéuticos para aliviar la tos pediátrica; productos farmacéuticos para aliviar la tos 
en adultos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-6233
Fecha de presentación: 2022-10-20 
Fecha de emisión: 14 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GL COSMETTCS, SOCIEDAD ANONIMA. 
Domicilio: 20 Calle 24-60, Zona 10, Bodega # 20, Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
PATRICIA EUGENIA YANES
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Ten Ten Beauty
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
“TEN TEN BEAUTY”, sin otorgar exclusividad de los términos de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Lociones capilares; champús para cabello; 
acondicionadores para cabello, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2024

Número de Solicitud: 2022-6437
Fecha de presentación: 2022-11-01 
Fecha de emisión: 26 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SAN ISABEL CORPORATION, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Domicilio: Cero (O) calle, once guion cuarenta y uno (11-41), zona Tres (03), Sector Las 
Nubes Bárcenas, Villanueva, del departamento de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
PATRICIA EUGENIA YANES
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Laky Men
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “LAKY 
MEN”; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Utensilios de cocina y recipientes, de la clase 
21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-2635
Fecha de presentación: 2023-04-27 
Fecha de emisión: 16 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RESEARCH & DEVELOPMENT MARKETING INC. 
Domicilio: República de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  MUYAL
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2024
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Número de Solicitud: 2023-5746
Fecha de presentación: 2023-09-08 
Fecha de emisión: 28 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACIÓN AMERICANA S.A. (CASA). 
Domicilio: CORQUIN, DEPARTAMENTO DE COPÁN, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DORIS BERENICE VASQUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MOB CAFÉ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “MOB CAFE” y la 
apariencia de su etiqueta, sin dar exclusividad de uso sobre la palabra “CAFE”, los 
demás elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cafe en forma molida, cápsulas de café, de la 
clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-6649
Fecha de presentación: 2022-11-09 
Fecha de emisión: 2 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: : JOSE GUTIERREZ DE LA TORRE ALLENDE. 
Domicilio: Barrio San Rafael, Edificio San Rafael, apartamento No.3, Cuidad de 
Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DORIS ONDINA SERVELLON MAIRENA
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 
 MILLANTOR WORLD

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “MILLANTOR WORLD” en su 
conjunto, sin dar exclusividad a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial dedicado a venta y 
comercialización de productos: abarrotería, alimentos, repostería, suministros para 
restaurantes, licorería, electrónicos, electrodomésticos, línea blanca, juguetería, 
muebles, papelería y útiles de oficina, productos para mascotas, ropa, accesorios, 
bisutería, calzado, automotrices, aros y lentes, equipaje, productos deportivo, de la 
clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2024

Número de Solicitud: 2024-154
Fecha de presentación: 2024-01-10 
Fecha de emisión: 25 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: LÍDER EN INTERFASES DE MULTIMEDIA COMUNICACIONES, S.A. DE 
C.V.- (LIM COMUNICACIONES S.A. DE C.V.).
 Domicilio: COLONIA FLORENCIA NORTE, BOULEVARD A SUYAPA, CONTIGUO A 
TORRE LIBERTAD, TEGUCIGALPA, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANGELA YAMILETH AGUILAR PALENCIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Lim
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "Lim" y la apariencia de la 
etiqueta sin dar protección a la palabra “COMUNICACIONES”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Telecomunicaciones, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4301
Fecha de presentación: 2023-07-04 
Fecha de emisión: 2 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PALNETS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Domicilio: ALDEA OLOGOSI, MUNICIPIO DE INTIBUCÁ, DEPARTAMENTO DE 
INTIBUCÁ, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANGELA YAMILETH AGUILAR PALENCIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
REDTELO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación REDTEL en su forma 
conjunta y la apariencia de la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de telecomunicaciones, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



6

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  17  DE JULIO  DEL  2024      No. 36,588

Número de Solicitud: 2023-3657
Fecha de presentación: 2023-06-07
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LULULEMON ATHLETICA CANADA, INC.
Domicilio: 1818 Cornwall Avenue Vancouver, BC CANADA V6J1C7., Canadá
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Camisetas [de manga corta]; camisas; camisetas de 
tirantes; tops [ropa]; sudaderas; suéteres; capas de lluvia; rebecas; suéteres; camisetas de 
deporte; chaquetas exteriores; abrigos; chaquetas impermeables; chaquetillas: chalecos; 
ponchos; kimonos; ropa interior; camisetas de deporte sin mangas; combinaciones 
[ropa interior]; bragas; slips; calzones; slips; calzoncillos; sostenes; pijamas; calcetines; 
chándales; faldas; mallas; leotardos; mallas; vestidos para mujer; calzones; pantalones 
de chándal tipo sudadera; shorts; pantalones; panties; calentadores de piernas; prendas 
de punto siendo cuellos, chales, camisas, suéteres, vestidos, cuellos térmicos, manguitos 
sombreros, guantes, mitones, fulares; chaquetas y pantalones impermeables; uniformes de 
deporte; ropa de baile, a saber, sostenes, chaquetas, pantalones, shorts, prenda ajustada de 
una sola pieza, monos de vestir, suéteres, pantis, leotardos, camisas, faldas, calentadores 
de piernas, camisetas de tirantes; trajes de baño [bañadores]; prendas para cubrir trajes 
de baño; trajes de baño: biquinis; toquillas [prendas de vestir]; chales; calentadores de 
brazos [vestidos]; cuellos térmicos; guantes [prendas de vestir]; manquitos [prendas 
de vestir]; mitones; cinturones [prendas de vestir]; bandanas [pañuelos para el cuello]; 
fulares; puños [prendas de vestir]; sandalias; zapatos; suelas [calzado]; calzado; calzado 
impermeable; suelas antideslizantes para calzado; plantillas de calzado; palas de calzado; 
calzado inteligente equipado con dispositivos inalámbricos de comunicación de datos; 
plantillas que no sean ortopédicas de polímero acolchado; zapatos con pinzas para el talón; 
artículos de sombrerería, a saber, tocas; bandas para la cabeza [prendas de vestir]; gorros; 
sombreros; viseras para gorras; gorras de visera; boinas; capuchas; orejeras (prendas de 
vestir]; viseras en cuanto a artículos de sombrerería para uso atlético. de la clase 25

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2024 
__________________

Número de Solicitud: 2022-6941
Fecha de presentación: 2022-11-18
Fecha de emisión: 11 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS PROSALUD S.A.
Domicilio: Centro Empresarial Fórum 1, Santa Ana, San José Costa Rica
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominacion "VITAL 

CLUB" en su conjunto. sin dar exclusividad a los términos por separado. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimento para perro en forma de 
concentrado; alimento húmedo en trocitos y/o filete para perro, salsas 
saborizantes para alimento concentrado para perro; snacks, galletas 
tipo premios para perros; alimento para gato en forma de concentrado; 
alimento húmedo en trocitos y/o filete para gato; paté para gato; snacks y 
galletas tipo premios para gatos, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2024 
__________________

Número de Solicitud: 2023-3736
Fecha de presentación: 2023-06-09
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Hyatt International Corporation
Domicilio: 150 North Riverside Plaza, 14th Floor, Chicago, IL 60606, Estados 
Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación en su conjunto sin 
darle exclusividad sobre la palabra "RESORTS".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Hoteles; Hoteles de vacaciones; servicio de 
motel; alojamiento temporal; reserva de habitaciones de hotel y alojamiento 
temporal; servicios de alojamiento temporal para viajeros y vacacionistas; 
servicio, de reserva para proporcionar alojamiento temporal para viajeros y 
vacacionistas; servicios de reserva realizados a través de sitio para habitaciones 
de hotel y alojamientos temporales para viajeros y vacacionistas; servicios 
residenciales y organizaciones de alojamientos temporales, a saber, apartamentos 
con servicio, apartamentos y condominios; prestación de servicios de información 
sobre alojamiento para viajes, proporcionar información en el campo de hoteles 
y alojamientos temporales para viajeros y vacacionistas, incluso a través de un 
sitio web; proporcionar información en el campo de los servicios residenciales 
y organización de alojamientos temporales, a saber apartamentos con servicio, 
apartamentos y condominios; servicios hoteleros especializados prestados como 
parte de un programa para huéspedes frecuentes del hotel; servicios hoteleros 
con programas de incentivos que brindan servicios especiales para huéspedes, 
comodidades y premios a los miembros frecuentes del hotel; servicios de 
restaurantes y bares; catering para el suministro de comidas bebidas; proporcionar 
información sobre servicios de restauración, catering y bar, incluso a través de un 
sitio web; proporcionar banquetes y lugares para eventos sociales para ocasiones 
especiales; proporcionar lugares para conferencias, exposiciones y reuniones; 
proporcionar información sobre la provisión de instalaciones para banquetes 
y eventos sociales para ocasiones especiales y la provisión de instalaciones 
para conferencias, exposiciones y reuniones, incluso a través de un sitio web; 
alquiler de sillas, mesas, mantelería, cristalería para conferencias, exposiciones, 
reuniones y eventos sociales y banquetes; alquiler de salas de reunión de la clase 
43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2024 

LILOQUY RESORTS  BY HYATT

Vital Club
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  17  DE JULIO  DEL  2024      No. 36,588

Número de Solicitud: 2023-4480
Fecha de presentación: 2023-07-12
Fecha de emisión: 16 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUIDORA NSC SOCIEDAD ANONIMA
Domicilio: Colonia San Carlos, Avenida República de 
Colombia, edificio Metromedia, Tegucigalpa, CP 0, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Nelly Judith Rodríguez Flores
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ZARPE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas a base de café, 
cocoa, chocolate, té, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2024 
__________________

Número de Solicitud: 2023-4368
Fecha de presentación: 2023-07-06
Fecha de emisión: 12 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUIDORA NSC S.A.
Domicilio: Colonia San Carlos, edificio Metromedia, quinto 
nivel, Tegucigalpa, CP 0, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
NELLY JUDITH RODRIGUEZ FLORES
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ZARPE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones de bebidas a 
base de; siropes y zumos de frutas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2024 

Número de Solicitud: 2023-4369
Fecha de presentación: 2023-07-06
Fecha de emisión: 13 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUIDORA NSC, S.A.
Domicilio: Colonia San Carlos, edificio Metromedia, 5 nivel, 
Tegucigalpa, CP 0, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
NELLY JUDITH RODRIGUEZ FLORES
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  

__________________

ZARPE

I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: La finalidad de la empresa 
y su actividad principal de comercialización, distribución, 
importación, exportación, fabricación y suministro de 
alimentos, bebidas y suplementos alimenticios, de la clase 
50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2024 
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  17  DE JULIO  DEL  2024      No. 36,588

Número de Solicitud: 2021-5731
Fecha de presentación: 2021-10-28
Fecha de emisión: 25 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Mitsubishi Corporation
Domicilio: 3-1, Marunouchi 2-Chome, Chiyoda-Ku, Tokyo, 100-8086, Japón.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Calderas de motor de vapor, tubos de caldera; turbinas 
de vapor / turbinas de gas para uso terrestre y marino, turbinas de agua, turbinas de 
viento; sistemas de generación de energía, plantas de ciclo combinado, plantas de energía 
geotérmica, plantas de cogeneración, plantas de energía eólica; motores para uso industrial/  
marino y agrícola, motores diésel, motores de vapor, motores de reacción, motores para 
barcos, inyectores para motores, dispositivos de encendido para motores, válvulas para 
motores; generadores de electricidad, generadores de motores diésel; motores eléctricos 
que no sean para vehículos terrestres; turbocompresores; mecanismos de propulsión que 
no sean para vehículos terrestres; mecanismos de control para motores de combustión / 
motores eléctricos; bombas, bombas centrífugas, bombas de vacío turbomoleculares, 
máquinas sopladoras para la compresión / extracción y transporte de gases, aparatos para 
separar gases por adsorción por oscilación de presión, compresores para acondicionadores 
de aire y refrigeradores, unidades condensadoras; centrífugas purificadoras de aceite y otras 
centrifugadoras; purificador de aceite, filtro de tambor giratorio, filtro de bandeja inclinable 
horizontal, filtros de tipo autolimpiante automático; mezcladores; colectores de lodos; 
plantas de ácido sulfúrico, plantas de poliacetal, plantas de extracción continua de aceite 
comestible, plantas de síntesis de formalina, plantas de etileno, plantas de negro de carbón; 
máquinas herramientas, aparatos para mecanizar con dispositivos de control computarizados, 
herramientas de corte, brocas, barras de perforación, herramientas de carburo, moldes, 
rotores, fresadoras; puentes rodantes, grúas de molino, grúas para contenedores, grúas 
de transferencia, grúas flotantes, grúas trepadoras, descargadores, cargadores, torres 
de perforación (derricks), cintas transportadoras, aparatos de manipulación para carga 
y descarga; máquinas para la fabricación de hierro y acero, laminadores; máquinas de 
moldeo de plástico; vulcanizadores de neumáticos; máquinas textiles; máquinas para 
fabricar y convertir papel; máquinas de envasado de alimentos, máquinas de envasado 
al vacío, equipos de embotellado y enlatado, llenadoras de botellas, limpiadores de 
botellas, llenadoras de latas, cerradoras de latas; máquinas de prensado para uso industrial; 
máquinas de impresión, prensas offset, prensas offset de bobina; lavadoras (lavandería); 
robots para usos industriales; unidades de perforación costa afuera, plantas de producción 
de petróleo y gas, plantas de almacenamiento y distribución de petróleo; máquinas de 
construcción, excavadoras hidráulicas, máquinas para pavimentar carreteras, máquinas 
para hacer carreteras, máquinas de reciclaje de superficies de carreteras, motoniveladoras, 
taladradoras, perforadora sobre orugas, máquinas de protección; equipos hidráulicos; 
embragues que no sean para vehículos terrestres; unidades de carburador; transmisiones de 
potencia. cajas de cambios / reductores que no sean para vehículos terrestres, convertidores 
de par; muelles; máquinas agrícolas, cultivadores rotativos, fresadoras, cosechadoras 
combinadas, trilladoras, trasplantadoras de arroz; podadoras de césped, segadoras de 
césped, secadores de granos, trituradoras, ascensores, escaleras mecánicas, aceras móviles, 
máquinas de coser industriales, motores de embrague para máquinas de coser, motores de 
embrague, motores eléctricos, generadores, distribuidores para vehículos de motor, bobinas 
de encendido para automóviles, bobinas de encendido, generadores de turbina de vapor, 
motorreductor, bombas domésticas, montacargas, engranaje de cambio, cuerpo de mariposa 
controlado electrónicamente para vehículos, máquinas de descarga eléctrica, aparato de 
haz de racimo ionizado para máquinas de fabricación de semiconductores, máquinas 
de sujeción cilíndrica, soldadoras de costura, máquinas de calentamiento por inducción 
para hierro y acero, robot industrial para aparatos de elevación, reguladores, válvulas 
magnéticas, máquinas de tracción sin engranajes,  ventiladores para motores de combustión 
y motores eléctricos, bombas de vacío rotativas de aceite, aireadores, máquinas térmicas, 
máquinas de coser controladas eléctricamente, arrancadores para motores de combustión y 
motores eléctricos, servomotores para máquinas de coser, dinamos, generadores de turbina 
hidráulica, generadores moduladores de ancho de pulso, batidoras eléctricas domésticas, 
lavadoras domésticas, máquinas planchadoras máquinas de cocina eléctricas, filtro de 
aceite para vehículos, filtro de aire para vehículos, pistones de motor, partes y accesorios 
de los respectivos productos antes mencionados, impresoras 3d; juntas tónicas [partes 
de máquinas]; anillos de grasa [partes de máquinas]; juntas para motores de combustión 
interna; juntas metálicas para motores de vehículos; juntas no metálicas para motores de 
vehículos; aspiradoras eléctricas; servomotores; máquinas de procesamiento láser para la 
automatización de fábricas; generadores de turbinas; aceras móviles; generador de energía 
solar; controladores de inyección para vehículo terrestre; imanes para vehículos terrestres; 

máquinas y herramientas para trabajar metales; máquinas herramienta para trabajar metales; 
máquinas de corte; herramientas de corte para maquinaria; cabezales de perforación [partes 
de máquinas]; taladros [partes de máquinas]; brocas [partes de máquinas]; fresas [partes de 
máquinas]; cuchillas [partes de máquinas]; fresadoras [para trabajar metales]; taladradoras 
[para trabajar metales]; cortadoras de engranajes [máquinas herramienta]; insertos de corte 
y puntas de corte para usar con herramientas de corte; herramientas de mano accionadas 
por motor; taladros eléctricos [de mano]; herramientas de carburo cementado; [máquina] 
herramienta de corte de carburo cementado; puntas de carburo cementado; herramientas 
de corte sinterizadas de cBN (nitruro de boro cúbico); herramientas de corte de diamante 
para máquinas; herramientas para cortar metales con punta de diamante; brocas de 
diamante para máquinas; herramientas de corte de diamante sinterizado; moldes y matrices 
para la conformación de metales; dispositivos de sujeción para máquinas herramienta; 
machos de roscar [máquinas herramienta]; mandriles [partes de máquinas]; muelas 
[partes de máquinas]; mandriles de pinza [partes de máquinas]; portaherramientas [partes 
de máquinas]; husillos [partes de máquinas]; máquinas y aparatos de conformado de 
metales primarios; máquinas y aparatos de conformación de metales secundarios; prensas 
mecánicas [para trabajar metales]; máquinas de forjar; máquinas formadoras de alambre; 
máquinas y aparatos de minería; máquinas para minería, planchas de impresión; máquinas 
y aparatos de impresión de planchas, de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A 2024
______

Número de Solicitud: 2023-2906
Fecha de presentación: 2023-05-10
Fecha de emisión: 12 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CJ CORPORATION
Domicilio: 12, SOWOL-RO 2-GIL, JUNG-GU, SEOUL, República de Corea
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CJ
G.-

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Potenciadores del sabor y del gusto; condimentos: 
sazonadores; salsas; sazonador de ácido nucleico; sazonador químico; glutamato 
monosódico; azúcar; saborizantes alimenticios (que no sean aceites esenciales); especias; 
edulcorantes naturales; sal; arroz instantáneo; harina de trigo; mezclas para productos de 
panadería: arroz cocido seco; bola de masa hervida (dumplings); mandu [dumplings al 
estilo coreano]; bocadillos a base de cereales; productos procesados a base de cereales; 
fideos; tazón de arroz servido con toppings (coberturas); sándwiches; pizzas; pasta; pan; 
hot dog; galletas; miel de caña; pasteles de arroz; pasta de frijol condimentada; salsa de 
soja; pasta de pimiento picante fermentada (gochujang); vinagre; té; té de ginseng; bebidas 
a base de té; comidas preparadas a base de arroz y comidas preparadas a base de fideos; 
cacao; confitería; chocolate; café; pastelería y confítería; pudines; aderezo para ensaladas; 
ablandadores de carne para uso doméstico, harinas y preparaciones a base de cereales; 
levadura en polvo; levadura; doenjang [condimento]; arroz cocido; gluten preparado como 
alimento; bocadillo a base de arroz; tacos, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  17  DE JULIO  DEL  2024      No. 36,588

Número de Solicitud: 2022-4289
Fecha de presentación: 2022-07-20
Fecha de emisión: 27 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RCN TELEVISIÓN S.A.
Domicilio: Av. De Las Américas No. 65-82, Bogotá D.C., Colombia.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° SD20220044971 de fecha 05/05/2022 de 
Colombia.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RCN DISTRIBUTION
G.-

 
H.- Reservas/Limitaciones:  No se concede el uso exclusivo de la palabra 
"DISTRIBUTION".
I.- Reivindicaciones:  Se reivindican los tonos PANTONE 7740C, PANTONE 376C, 
PANTONE BLACK C.
J.- Para Distinguir y Proteger: Organización, montaje, preparación, producción y 
dirección de programas de televisión, radio, internet y otros medios de comunicación, de 
la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A 2024
________

Número de Solicitud: 2023-3693
Fecha de presentación: 2023-06-08
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FIORY S.A.S
Domicilio: Medellín, Antioquia, Colombia.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
F FIORY 
G.-

 
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin darle 
exclusividad sobre la letra "F", asimismo, se protege la marca bajo el tipo de signo 
denominativo.
I.- Reivindicaciones: La marca se escribe con una "F' mayúscula encima de la palabra 
"FIORY".
J.- Para Distinguir y Proteger: Vestidos; blusas; tops [prendas de vestir]; camisetas; 
faldas; pantalones; kimonos; pareos; salidas de baño; gorros; sombreros; calzado; trajes; 
cárdigans; ropa de deporte; conjuntos de short y camiseta; faldas short; shorts; sudaderas; 
sudaderas con capucha; chaquetas; pijamas; calzones de baño; trajes de baño [bañadores]; 
prendas de vestir para niños; medias; mallas [prendas de calcetinería]; ropa interior de 
mujer, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A 2024

Número de Solicitud: 2023-3752
Fecha de presentación: 2023-06-12
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Essity Hygiene and Health Aktiebolag. 
Domicilio: 405 03 Göteborg, Suecia.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones cosméticas para el cuidado de la piel; 
preparaciones de tocador no medicadas; preparaciones cosméticas para el baño; jabón; 
jabón de almendras; leche limpiadora de tocador; cremas cosméticas; lociones para uso 
cosmético; limpiadores para la higiene personal intima, no medicadas; lavados vaginales 
para higiene personal o desodorantes; preparaciones para duchas vaginales para higiene 
personal o desodorantes [artículos de tocador]; bálsamos que no sean para uso médico; 
acondicionadores para el cabello; champús; toallitas impregnadas de lociones cosméticas; 
algodón para uso cosmético; aceites para uso cosmético; aceites esenciales; aceites 
de almendras; perfumería; preparaciones de aloe vera para uso cosmético; jabones de 
tocador; jabones cosméticos; jabones en crema; jabones líquidos; geles de ducha; geles 
hidratantes [cosméticos]; preparaciones de limpieza de espuma; loción limpiadora para la 
piel; cremas limpiadoras [cosméticos]; loción para la piel; acondicionadores para la piel; 
cremas hidratantes para la piel utilizadas como cosméticos; espuma para peinar; toallitas 
impregnadas con un limpiador para la piel; cremas protectoras; aceites para el cuidado de 
la piel [cosméticos], de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A 2024

V-CONFIDENT

________

Número de Solicitud: 2023-2488
Fecha de presentación: 2023-04-24
Fecha de emisión: 27 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MARCAS EXTRAORDINARIAS, S.A. DE C.V.
Domicilio: Avenida Juan Salvador Agraz 65, piso 7, Santa Fe Cuajimalpa, Cuajimalpa de 
Morelos, Ciudad de México, C.P. 05348. México.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ZEV5
G.-

 
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones cosméticas para el cuidado del cabello; 
productos cosméticos para estilizar el cabello; gel para estilización del cabello; loción para 
el cabello, tratamientos para el cabello; champús y acondicionadores para el cabello de 
uso cosmético; colorantes para el cabello; preparaciones para el afeitado; preparaciones 
cosméticas para antes y para después de afeitar; agua de colonia; preparaciones para 
depilar, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  17  DE JULIO  DEL  2024      No. 36,588

Número de Solicitud: 2023-4415
Fecha de presentación: 2023-07-10
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Anglo American Woodsmith Limited
Domicilio: 17 Charterhouse Street, London, EC1N 6RA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N°. UK00003866803 de fecha 11/01/2023 de 
Reino Unido.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

 
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Químicos y productos químicos para uso en industria, 
minería, ciencia y fotografía, agricultura, horticultura y silvicultura, minerales industriales; 
fertilizantes; polihalita; fertilizantes nitrogenados; fosfatos, a saber, fertilizantes fósfatados, 
fosfatos de zinc, fosfatos de cobre; superfosfatos, a saber, fertilizantes de superfosfato; 
fertilizantes orgánicos; fertilizantes líquidos; fertilizantes a base de potasio; fertilizantes 
combinados secos; fertilizantes multinutrientes; sulfato hidratado, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024
_________

Número de Solicitud: 2023-4416
Fecha de presentación: 2023-07-10
Fecha de emisión: 19 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Anglo American Woodsmith Limited
Domicilio: 17 Charterhouse Street, London, EC1N 6RA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N°. UK00003866803 de fecha 11/01/2023 de 
Reino Unido.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

 
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de venta minorista, mayorista, publicidad y 
marketing; todo en el campo de los productos químicos, productos químicos para uso 
en la industria, minería, ciencia y fotografía, agricultura, horticultura y silvicultura, 
minerales industriales, fertilizantes, fertilizantes nitrogenados de polihalita, fosfatos, a 
saber, fertilizantes fosfatados, fosfatos de zinc, fosfatos de cobre, superfosfatos, a saber, 
fertilizantes de superfosfato, fertilizantes orgánicos, fertilizantes líquidos, fertilizantes 
a base de potasio, fertilizantes combinados secos, fertilizantes multinutrientes, sulfato 
hidratado; promoción de ventas para terceros; asistencia en la gestión empresarial, de la 
clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-4409
Fecha de presentación: 2023-07-10
Fecha de emisión: 19 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Anglo American Woodsmith Limited
Domicilio: 17 Charterhouse Street, London, EC1N 6RA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N°. UK00003866894 de fecha 11/01/2023 de 
Reino Unido.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
POLY4
G.-

 
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Químicos y productos químicos para uso en industria, 
minería, ciencia y fotografía, agricultura, horticultura y silvicultura; minerales industriales; 
fertilizantes; polihalita; fertilizantes nitrogenados; fosfatos, a saber, fertilizantes fosfatados, 
fosfatos de zinc, fosfatos de cobre; superfosfatos, a saber, fertilizantes de superfosfato; 
fertilizantes orgánicos; fertilizantes líquidos; fertilizantes a base de potasio; fertilizantes 
combinados secos; fertilizantes multinutrientes; sulfato hidratado, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024

_________

Número de Solicitud: 2023-4414
Fecha de presentación: 2023-07-10
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Anglo American Woodsmith Limited
Domicilio: 17 Charterhouse Street, London, EC1N 6RA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N°. UK00003867329 de fecha 12/01/2023 de 
Reino Unido.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
POLY4
G.-

 
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de venta minorista, mayorista, publicidad y 
marketing; todo en el campo de los productos químicos, productos químicos para uso 
en la industria, minería, ciencia y fotografía, agricultura, horticultura y silvicultura, 
minerales industriales, fertilizantes, fertilizantes nitrogenados de polihalita, fosfatos, a 
saber, fertilizantes fosfatados, fosfatos de zinc, fosfatos de cobre, superfosfatos, a saber, 
fertilizantes de superfosfato, fertilizantes orgánicos, fertilizantes líquidos, fertilizantes 
a base de potasio, fertilizantes combinados secos, fertilizantes multinutrientes, sulfato 
hidratado; promoción de ventas para terceros; asistencia en la gestión empresarial, de la 
clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  17  DE JULIO  DEL  2024      No. 36,588

Número de Solicitud: 2019-27792
Fecha de presentación: 2019-06-28
Fecha de emisión: 16 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: WAL-MART DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V
Domicilio: Boulevard Manuel Avila Camacho num. Ext. 647, Periodista, Miguel 
Hidalgo, Cuidad de Mexico, México.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de negocios 
comerciales; administración comercial; trabajos de oficina; 
intermediación comercial (agrupamiento para beneficio de terceros de 
alimentos frescos, procesados, congelados y enlatados, granos y productos 
agrícolas, hortícolas y forestales; plantas y flores naturales; bebidas y 
preparaciones para hacer bebidas, bebidas alcohólicas. dulces, utensilios 
y recipientes para uso doméstico y culinario, productos de panadería, 
productos lácteos, productos higiénicos, productos farmacéuticos y 
veterinarios, productos químicos, productos de limpieza, productos de 
papelería, productos para lavanderia (incluyendo preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para lavar ropa), instrumentos musicales, 
productos de ferreteria, alfombras, tabaco y artículos para fumadores, 
productos de jardineria, vestuario, calzado, tejidos y productos textiles, 
pinturas, muebles, máquinas, máquinas herramientas, productos de 
salud, higiene y belleza (cosméticos); aparatos e instrumentos cientificos, 
discos compactos dvds y otros soportes de grabación digitales; aparatos e 
instrumentos médicos y veterinarios, alimento para animales, productos 
de perfumería, productos de cerrajeria, juguetes, herramientas, productos 
deportivos, electrodomésticos, cuero y cuero de imitación. productos 
electrónicos y de telefonía incluyendo telefonía celular), aceites, aparatos 
de alumbrado, combustibles y material de alumbrado; productos para 
la agricultura, horticultura y silvicultura (incluyendo fertilizantes) y 
joyería) (excepto su transporte, para que Ios consumidores puedan 
examinarlos y compararlos a su conveniencia, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2024 

MEDIMART

Número de Solicitud: 2022-3954
Fecha de presentación: 2022-07-05
Fecha de emisión: 22 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Shenzhen KingBoard Technology Co., Ltd
Domicilio: Bldg A. Songtai Industrial Park, No.222 Buxin Road, Guanlan 
Street, Longhua District, Shenzhen City, Guangdong Province, China.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BRODU
G.-

_________

H.- Reservas/Limitaciones:  Se considera la marca como un signo 
denominativo
I.- Reivindicaciones:  Se reivindica la grafía Blippo Std Black Italic, tal 
y como se presenta en la etiqueta
J.- Para Distinguir y Proteger: Videoteléfonos; transpondedores, 
aparatos de comunicación de redes; cajas de altavoces; reproductores 
multimedia portátiles; auriculares; receptores [audio y vídeo]; 
instalaciones eléctricas antirrobo; timbres de puerta eléctricos; baterías 
recargables, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

CLAUDIA JACKELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2024 

Número de Solicitud: 2022-6138
Fecha de presentación: 2022-10-17
Fecha de emisión: 20 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BLUE STAR GROUP S.A.
Domicilio: Av. Leandro N. Alem N°. 1002, Piso 6, C1001AAS, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Argentina.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TODOMODA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EL TIPO DE SIGNO 
COMO "DENOMINATIVO" Y EN SU CONJUNTO SIN DAR 
PROTECCION A LOS TERMINOS POR SEPARADO. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Información y consultoría en materia de 
comercio exterior y negocios; reagrupamiento por cuenta de terceros, en 
relación con prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería, joyería, 
bisutería, relojería, productos de cuero y cuero de imitación, baúles, 
maletas, paraguas, sombrillas, bolsos de mano, bolsos de viaje, bolsas 
de playa. bolsas de deporte, gafas de sol, lentes para gafas [anteojos]
y accesorios personales permitiendo a los consumidores examinar 
y comprar con comodidad, estos servicios pueden ser prestados por 
comercios minoristas o mayoristas, por distribuidores automáticos, 
catálogos de venta por correspondencia o medios de comunicación 
electrónicos, sitios web o programas de televenta; gestión de negocios 
comerciales organización de exposiciones con fines comerciales y/o 
publicitarios; servicios de abastecimiento para terceros (abastecimiento 
de productos y servicios para otras empresas):. presentación de productos 
y/o servicios en cualquier medio de comunicación para su venta al por 
menor; servicios de venta al por mayor y al por menor, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2024 

_________
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  17  DE JULIO  DEL  2024      No. 36,588

Número de Solicitud: 2021-5348
Fecha de presentación: 2021-10-14
Fecha de emisión: 27 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: DELIVERY HERO LATAM MARKETPLACE HOLDING 
S.A
Domicilio: César Cortinas 2037, Montevideo, Uruguay.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

 
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege el signo figurativo sin dar 
exclusividad a la letra que podría contener la etiqueta.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Prestación de servicios de información 
sobre los servicios de restaurantes a través de un sitio web, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-1505
Fecha de presentación: 2023-03-13
Fecha de emisión: 13 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TUTEUR S.A.C.I.F.I.A.
Domicilio: Encarnación Ezcurra 365, Piso 3, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (C1 107CLA), Argentina.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación "KANEPI 
TUTEUR" en su forma conjunta.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Agentes formadores de órganos 
de la sangre, agentes antitrombóticos; Agentes antineoplásicos e 
inmunomoduladores; antivirales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2024

________

KANEPI TUTEUR

Número de Solicitud: 2023-4670
Fecha de presentación: 2023-07-24
Fecha de emisión: 19 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: NICOLE LAITANO RODRÍGUEZ 
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
The Hair Clinic HN
G.-

 
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto 
y la apariencia de su etiqueta, sin dar exclusividad de uso de forma 
separada de cada una de las palabras que la conforman.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios para la salud del cabello, de 
la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-2136
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 22 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Distribución y Comercialización S. de R.L. (DYCOMER)
Domicilio: 11 Calle, 25 Avenida, Colonia Trejo, San Pedro Sula, Cortés, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EBDESIGN
G.-

 
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Tabacos; cerillas; cigarrillos 
electrónicos, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2024
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Número de Solicitud: 2023-887
Fecha de presentación: 2023-02-14
Fecha de emisión: 24 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.
Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa 
Fe, 01210, México D.F., México. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla   
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TAKIS XPLOSION
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “TAKIS XPLOSION’’ 
y la apariencia de su etiqueta los demás elementos denominativos no se protegen. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Frituras de harina de maíz, frituras de harina 
de trigo, extruidos de harina de maíz extruidos de harina de trigo, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. 1 A. 2024
__________

Número de Solicitud: 2023-2599
Fecha de presentación: 2023-04-27
Fecha de emisión: 29 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.
Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa 
Fe, 01210, México D.F., México. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CRISTIAN GERARDO MEDINA SEVILLA    
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
KIMONO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Frituras de harina de maíz; frituras de harina 
de trigo; extruidos de harina de maíz; extruidos de harina de trigo; palomitas de 
maíz; totopos [tortillas de maíz fritas]; totopos [tortillas de maíz secas]; tortilla 
tostada de maíz; chicharrón de harina, de la clase 30. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. 1 A. 2024

Número de Solicitud: 2021-4773
Fecha de presentación: 2021-09-14
Fecha de emisión: 19 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.     
Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa 
Fe, 01210, México D.F., México. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CRISTIAN GERARDO MEDINA SEVILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
OROWEAT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “OROWEAT” así 
como la apariencia del ejemplar de etiqueta; sin dar protección de los demás 
elementos denominativos que aparecen en ella, ni de la forma tridimensional del 
empaque. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pan, de la clase 30. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. 1 A. 2024
_________

Número de Solicitud: 2021-5562
Fecha de presentación: 2021-10-20
Fecha de emisión: 19 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.     
Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa 
Fe, 01210, México D.F., México. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CRISTIAN GERARDO MEDINA SEVILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BIMBO CERO CERO 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “BIMBO CERO 
CERO” únicamente en su conjunto, sin dar exclusividad de los términos por 
separado. Se protege la apariencia de la etiqueta en su conjunto, sin dar protección 
de la forma tridimensional del empaque.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pan, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. 1 A. 2024
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Número de Solicitud: 2023-2063
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 27 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SUNTORY HOLDINGS LIMITED      
Domicilio: 1-40, Dojimahama 2-chome, Kita-ku, Osaka-shi Osaka 530-8203, 
Japón.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SUNTORY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “SUNTORY” y la 
apariencia de su etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios educativos y de instrucción 
relativos a artes, oficios, deportes o conocimientos generales; organización 
y dirección de seminarios; proveer publicaciones electrónicas; bibliotecas 
de referencia de literatura y registros documentales; alquiler de libros; 
exhibiciones de arte; organización y planificación de películas, espectáculos, 
obras de teatro o actuaciones musicales; proveer vídeos de internet, no 
descargables; presentaciones en salas de cine o producción y distribución de 
películas cinematográficas; proveer música digital de internet, no descargable; 
presentación de espectáculos en vivo; dirección o presentación de obras de 
teatro; presentación de espectáculos musicales; producción de programas de 
radio o televisión; producción de cintas de vídeo en el ámbito de la educación, 
la cultura, el entretenimiento o los deportes (que no sean para películas ni 
programas de televisión ni para anuncios publicitarios); dirección de programas 
de radio y televisión; manejo de equipos de vídeo y audio para la producción de 
programas de radio y televisión; organización de eventos de entretenimiento, 
con exclusión de películas, espectáculos, obras de teatro, actuaciones musicales, 
deportes, carreras de caballos, carreras de bicicletas, carreras de barcos y carreras 
de automóviles; prestación de servicios de estudio de audio o vídeo; facilitación 
de instalaciones para películas, espectáculos, obras de teatro, música o formación 
educativa; reserva de asientos para espectáculos; alquiler de máquinas y 
aparatos cinematográficos; alquiler de películas cinematográficas; alquiler de 
instrumentos musicales; servicios de entretenimiento; servicios de información 
sobre actividades recreativas, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. 1 A. 2024
_________

Número de Solicitud: 2023-2062
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 27 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SUNTORY HOLDINGS LIMITED      
Domicilio: 1-40, Dojimahama 2-chome, Kita-ku, Osaka-shi Osaka 530-8203, 
Japón.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SUNTORY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “SUNTORY” y la 
apariencia de su etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen. 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sake; licor blanco japonés; sustituto del sake; 
licor mixto japonés a base de arroz dulce; naoshi (licor japonés); licor mixto 
japonés a base de Shochu; bebidas alcohólicas de frutas; bebidas japonesas a base 
de shochu; licores chinos ( en general); licores saborizados; bebidas alcohólicas, 
excepto cervezas; bebidas espirituosas; whisky; vodka; ginebra; brandy; ron; 
licores; amargos; curacao / curasao / curazao; cócteles; vino; bebidas alcohólicas 
espirituosas, excepto cervezas; licor aromatizado con extractos de ciruela 
japonesa; bebidas destiladas, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. 1 A. 2024
_________

Número de Solicitud: 2022-5414
Fecha de presentación: 2022-09-12
Fecha de emisión: 20 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Mercedes-Benz Group AG      
Domicilio: Mercedesstrasse 120, 70372 Stuttgart, Alemania. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 018676454 de fecha 23/03/2022 de 
European Intellectual Property Office (EUIPO).
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AMG
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Juegos; juguetes; aparatos de videojuegos; 
artículos de gimnasia y deporte; adornos para árboles de navidad; bolsas 
adaptadas para llevar tablas de surf; cebo de pesca artificial; puntas para tacos de 
billar; marcadores de billar; cojines para mesas de billar; flotadores para la pesca; 
sensores de mordedura [equipo de pesca]; cámaras de aire de balones para juegos; 
tiza para tacos de billar; soportes para árboles de Navidad; árboles de Navidad 
de material sintético; confeti; bolsas de críquet; herramientas de reparación de 
terrones [accesorios de golf]; rodillos para bicicletas de ejercicio estacionarias; 
aparatos de atracciones de feria; anzuelos; bolsas de golf, con o sin ruedas; tripas 
para la pesca; tripa para raquetas; carretes de cometas; líneas de pesca; mástiles 
para tablas de vela; juguetes novedosos para bromas; almohadillas protectoras 
[partes de trajes deportivos]; bolas de pintura [municiones para pistolas de bolas 
de pintura] [aparatos deportivos]; casquillos para pistolas [juguetes]; cuerdas 
para raquetas; carretes de pesca; colofonia utilizada por los atletas; correas 
para tablas de surf; equipo de natación; cinturones de natación; chaquetas de 
natación; alas de agua; piscinas [artículos de juego]; equipo deportivo; vehículos 
de juguete; modelos de vehículos a escala; esquís, bastones de esquí y accesorios 
de esquí, de la clase 28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. 1 A. 2024
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Número de Solicitud: 2023-3864
Fecha de presentación: 2023-06-15
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC. 
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad No. 97856027 de fecha 24/03/2023 de 
Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JULIA REBECA MEJIA    
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PEPSI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores: rojo, blanco, azul y negro.
J.- Para Distinguir y Proteger: Mochilas; bolsos de mano; equipaje; carteras; 
sombrillas; billeteras; bolsos de lona; estuches para llaves; bolsos deportivos; 
bolsos grandes; bolsos de viaje, de la clase 18. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024
__________

Número de Solicitud: 2023-1902
Fecha de presentación: 2023-03-29
Fecha de emisión: 13 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC. 
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JULIA REBECA MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta, sin dar exclusividad de uso a los 
términos de forma separada.
I.- Reivindicaciones: Para utilizarse con el registro 94406 de la marca LAY’S de la clase 29.
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres 
en conserva, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; 
aceites y grasas comestibles, de la clase 29. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024

MAX XTRA CRUNCH                 

Número de Solicitud: 2023-3867
Fecha de presentación: 2023-06-15
Fecha de emisión: 27 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC. 
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 97856036 de fecha 24/03/2023 de 
Estados Unidos de América 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JULIA REBECA MEJIA    
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PEPSI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores: rojo, blanco, azul y negro. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Refrescos; concentrados, siropes o polvos 
usados en la preparación de refrescos, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024
__________

Número de Solicitud: 2022-6296
Fecha de presentación: 2022-10-25
Fecha de emisión: 18 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Sidela SA 
Domicilio: Juncal 1363, 11000 Montevideo, Uruguay. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Adhesivos (pegamentos) para la industria, incluyendo adhesivos 
para calzado; masillas de la clase l.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024

ÉCCOLE                
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Número de Solicitud: 2022-7260
Fecha de presentación: 2022-12-01
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: S. TOUS, S.L.
Domicilio: Carretera de Vic., El Guix, 3, 08243 Manresa (Barcelona), 
España.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 018712249 de fecha 03/06/2022 de 
European Intellectual  Property Office (EUIPO)
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Tridimensional
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Servicios de venta al por menor, 
al por mayor y en línea de preparaciones para blanquear y otras 
sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, preparaciones 
para pulir, preparaciones para desengrasar, preparaciones para 
raspar, jabones, productos de perfumería y fragancias, perfumes, 
aguas de tocador perfumadas, agua de colonia, agua micelar, aceites 
esenciales, aceites de baño, cosméticos, lociones para el cabello, 
dentífricos, champús, acondicionadores labiales, acondicionadores 
para el cabello; servicios de venta al por menor, al por mayor y 
en línea de motivos decorativos para uso cosmético, popurrís 
aromáticos, sales de baño que no sean para uso médico, lociones 
para después del afeitado, cremas y geles para después del afeitado, 
artículos de tocador, bálsamos labiales, belleza (mascarillas de -), 
brillos labiales, crema corporal, crema de ducha, cremas cosméticas, 
exfoliantes, geles de baño, kits de maquillaje, mascarillas 
cosméticas, mascarillas corporales; servicios de venta al por menor, 
al por mayor y en línea de mascarillas para el cabello, mascarillas 
faciales, mascarillas hidratantes; servicios de venta al por menor, 
al por mayor y en línea de aparatos e instrumentos científicos, 
náuticos, geodésicos, eléctricos, fotográficos, cinematográficos 
y ópticos, de pesar, de medida, de señalización, de control 
(inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza; servicios 
de venta al por menor, al por mayor y en línea de aparatos para la 
grabación, la transmisión y la reproducción de sonido o imágenes, 
soportes de grabación magnéticos, discos acústicos, distribuidores 
automáticos y mecanismos para aparatos de previo pago, cajas 
registradoras, máquinas calculadoras, equipos para el tratamiento de 
la información y ordenadores, software, aplicaciones informáticas 
descargables; servicios de venta al por menor, al por mayor y en línea 
de fundas para teléfonos móviles, anillos de soporte para teléfonos 
móviles, correas para teléfonos móviles, fundas para ordenadores 
portátiles, fundas de cuero para teléfonos portátiles, conectores 
USB y auriculares; servicios de venta al por menor, al por mayor y 
en línea de gafas y monturas de gafas, estuches de gafas, estuches 
para lentes de contacto, gafas para niños, gafas de sol, cristales para 
gafas de sol, patillas para gafas, cordones para gafas, cadenas para 
gafas y para gafas de sol, bolsas para gafas, soportes para gafas; 
servicios de venta al por menor, al por mayor y en línea de metales 
preciosos y sus aleaciones, artículos  de joyería, piedras preciosas y 
semipreciosas, artículos de relojería e instrumentos cronométricos, 

azabache en bruto o semiacabado, carcasas de relojes, relojes, dijes 
decorativos para teléfonos móviles, joyeros, pendientes, anillos, 
medallones, broches, collares, colgantes, pulseras, gargantillas; 
servicios de venta al por menor, al por mayor y en línea de 
alfileres decorativos, a saber, pins joyas (todos ellos artículos de 
joyería); servicios de venta al por menor, al por mayor y en línea 
de alfileres de corbata, gemelos, relojes de pulsera de piedras 
preciosas y semipreciosas, relojes, alianzas de boda, cierres para 
collares, cierres para pulseras, partes y piezas para joyería, llaveros; 
servicios de venta al por menor, al por mayor y en línea de cuero 
e imitaciones del cuero, pieles e imitación de pieles, baúles y 
maletas, paraguas, sombrillas y bastones, fustas y guarnicionería, 
bolsos de cuero, bandolera, bolsos de mano, bolsos de playa, bolsos 
con cambiador de pañales, bolsos de noche, carteras de cuero, 
monederos, billeteras, riñoneras, maletines, mochilas, maletines 
para documentos; servicios de venta al por menor, al por mayor y en 
línea de fundas para tarjetas de visita, tarjeteros [carteras], estuches 
de viaje de cuero, bolsos de mano, carteras para llaves, carteras 
escolares, neceseres [vacíos], estuches para artículos de tocador, 
herrajes de arneses, equipaje, bolsos, carteras y otros portaobjetos; 
servicios de venta al por menor, al por mayor y en línea de prendas 
de vestir, calzado, artículos de sombrerería, fulares para el cuello, 
fulares, cinturones, ropa de playa, trajes de baño, pijamas, calcetines, 
camisas, camisetas, chaquetas, pantalones, jerséis, corbata, faldas, 
guantes, vestidos, ropa interior, turbantes, bufandas, fulares, chales, 
zapatos, zapatillas, gorras, boinas, baberos; servicios de venta al por 
menor, al por mayor y en línea de canastillas de ropa para bebés, 
ropa para bebés, mascarillas [ropa] para cubrir la cara que no sean 
para uso médico ni higiénico, albornoces, herrajes para calzado; 
provisión de un mercado en línea para compradores y vendedores 
de productos virtuales descargables y no descargables, en concreto, 
preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, 
preparaciones para limpiar, preparaciones para pulir, preparaciones 
para desengrasar, preparaciones para raspar, jabones, productos de 
perfumería y fragancias, perfumes, aguas de tocador perfumadas, 
agua de colonia, agua micelar, aceites esenciales, aceites de baño, 
cosméticos, lociones para el cabello, dentífricos; provisión de un 
mercado en línea para compradores y vendedores de productos 
virtuales descargables y no descargables, en concreto, champús, 
acondicionadores labiales, acondicionadores para el cabello, de 
motivos decorativos para uso cosmético, popurrís aromáticos, 
sales de baño que no sean para uso médico, lociones para después 
del afeitado, cremas y geles para después del afeitado, artículos 
de tocador, bálsamos labiales, belleza (mascarillas de -). brillos 
labiales, crema corporal, crema de ducha; provisión de un mercado 
en línea para compradores y vendedores de productos virtuales 
descargables y no descargables, en concreto, cremas cosméticas, 
exfoliantes, geles de baño, kits de maquillaje, mascarillas cosméticas, 
mascarillas corporales, mascarillas para el cabello, mascarillas 
faciales, mascarillas hidratantes; provisión de un mercado en línea 
para compradores y vendedores de productos virtuales descargables 
y no descargables, en concreto, aparatos e instrumentos científicos, 
náuticos, geodésicos, eléctricos, fotográficos, cinematográficos 
y ópticos, de pesar, de medida, de señalización, de control 
(inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza; provisión de 
un mercado en línea para compradores y vendedores de productos 
virtuales descargables y no descargables, en concreto, aparatos para 
la grabación, la transmisión y la reproducción de sonido o imágenes, 
soportes de grabación magnéticos, discos acústicos, distribuidores 
automáticos y mecanismos para aparatos de previo pago, cajas 
registradoras, máquinas calculadoras, equipos para el tratamiento de 
la información y ordenadores, software, aplicaciones informáticas 
descargables; provisión de un mercado en línea para compradores y 
vendedores de productos virtuales descargables y no descargables, 
en concreto, fundas para teléfonos móviles, anillos de soporte para 
teléfonos móviles, correas para teléfonos móviles, fundas para 
ordenadores portátiles, fundas de cuero para teléfonos portátiles, 
conectores USB y auriculares; provisión de un mercado en línea 
para compradores y vendedores de productos virtuales descargables 
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y no descargables, en concreto, de gafas y monturas de gafas, 
estuches de gafas, estuches para lentes de contacto, gafas para niños, 
gafas de sol, cristales para gafas de sol, patillas para gafas, cordones 
para gafas, cadenas para gafas y para gafas de sol, bolsas para gafas, 
soportes para gafas; provisión de un mercado en línea para 
compradores y vendedores de productos virtuales descargables y no 
descargables, en concreto, metales preciosos y sus aleaciones, 
artículos de joyería, piedras preciosas y semipreciosas, artículos de 
relojería e instrumentos cronométricos, azabache en bruto o 
semiacabado, carcasas de relojes, relojes, dijes decorativos para 
teléfonos móviles, joyeros, pendientes, anillos, medallones, broches, 
collares, colgantes, pulseras, gargantillas; provisión de un mercado 
en línea para compradores y vendedores de productos virtuales 
descargables y no descargables, en concreto, alfileres decorativos, a 
saber, pins joyas (todos ellos artículos de joyería); provisión de un 
mercado en línea para compradores y vendedores de productos 
virtuales descargables y no descargables, en concreto, alfileres de 
corbata, gemelos, relojes de pulsera de piedras preciosas y 
semipreciosas, relojes, alianzas de boda, cierres para collares, 
cierres para pulseras, partes y piezas para joyería, llaveros; provisión 
de un mercado en línea para compradores y vendedores de productos 
virtuales descargables y no descargables, en concreto, cuero e 
imitaciones del cuero, pieles e imitación de pieles, baúles y maletas, 
paraguas, sombrillas y bastones, fustas y guarnicionería, bolsos de 
cuero, bandolera, bolsos de mano, bolsos de playa, bolsos con 
cambiador de pañales, bolsos de noche, carteras de cuero, 
monederos, billeteras, riñoneras, maletines, mochilas, maletines 
para documentos; provisión de un mercado en línea para compradores 
y vendedores de productos virtuales descargables y no descargables, 
en concreto, fundas para tarjetas de visita, tarjeteros [carteras], 
estuches de viaje de cuero, bolsos de mano, carteras para llaves, 
carteras escolares, neceseres [vacíos], estuches para artículos de 
tocador, herrajes de arneses, equipaje, bolsos, carteras y otros porta 
objetos; provisión de un mercado en línea para compradores y 
vendedores de productos virtuales descargables y no descargables, 
en concreto, prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería, 
fulares para el cuello, fulares, cinturones, ropa de playa, trajes de 
baño, pijamas, calcetines, camisas, camisetas, chaquetas, pantalones, 
jerséis, corbata, faldas, guantes. vestidos, ropa interior, turbantes, 
bufandas, fulares, chales, zapatos, zapatillas, gorras, boinas, 
baberos; provisión de un mercado en línea para compradores y 
vendedores de productos virtuales descargables y no descargables, 
en concreto, canastillas de ropa para bebés, ropa para bebés, 
mascarillas [ropa] para cubrir la cara que no sean para uso médico 
ni higiénico, albornoces, herrajes para calzado; servicios de venta al 
por menor, al por mayor y en línea de productos virtuales 
descargables, en concreto, preparaciones para blanquear y otras 
sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, preparaciones 
para pulir, preparaciones para desengrasar, preparaciones para 
raspar, jabones; servicios de venta al por menor, al por mayor y en 
línea de productos de perfumería y fragancias, perfumes, aguas de 
tocador perfumadas, agua de colonia, agua micelar, aceites 
esenciales, aceites de baño, cosméticos, lociones para el cabello, 
dentífricos, champús, acondicionadores labiales, acondicionadores 
para el cabello; servicios de venta al por menor, al por mayor y en 
línea de productos virtuales descargables, en concreto, motivos 
decorativos para uso cosmético, popurrís aromáticos, sales de baño 
que no sean para uso médico, lociones para después del afeitado, 
cremas y geles para después del afeitado, artículos de tocador, 
bálsamos labiales, belleza (mascarillas de -), brillos labiales; 
servicios de venta al por menor, al por mayor y en línea de productos 
virtuales descargables, en concreto, crema corporal, crema de ducha, 
cremas cosméticas, exfoliantes, geles de baño, kits de maquillaje, 
mascarillas cosméticas, mascarillas corporales, mascarillas para el 
cabello; servicios de venta al por menor, al por mayor y en línea de 
productos virtuales descargables, en concreto, mascarillas faciales, 
mascarillas hidratantes; servicios de venta al por menor, al por 
mayor y en línea de productos virtuales descargables, en concreto, 
aparatos e instrumentos cientíticos, náuticos, geodésicos, eléctricos, 

fotográficos. cinematográficos y ópticos, de pesar, de medida, de 
señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de 
enseñanza; servicios de venta al por menor, al por mayor y en línea 
de productos virtuales descargables, en concreto, aparatos para la 
grabación, la transmisión y la reproducción de sonido o imágenes, 
soportes de grabación magnéticos, discos acústicos, distribuidores 
automáticos y mecanismos para aparatos de previo pago, cajas 
registradoras, máquinas calculadoras, equipos para el tratamiento 
de la información y ordenadores, software, aplicaciones informáticas 
descargables; servicios de venta al por menor, al por mayor y en 
línea de productos virtuales descargables, en concreto, fundas para 
teléfonos móviles, anillos de soporte para teléfonos móviles, correas 
para teléfonos móviles, fundas para ordenadores portátiles, fundas 
de cuero para teléfonos portátiles, conectores usb y auriculares; 
servicios de venta al por menor, al por mayor y en línea de productos 
virtuales descargables, en concreto, gafas y monturas de gafas, 
estuches de gafas, estuches para lentes de contacto, gafas para niños, 
gafas de sol, cristales para gafas de sol, patillas para gafas, cordones 
para gafas, cadenas para gafas y para gafas de sol, bolsas para gafas, 
soportes para gafas; servicios de venta al por menor, al por mayor y 
en línea de productos virtuales descargables, en concreto, metales 
preciosos y sus aleaciones, artículos de joyería, piedras preciosas y 
semipreciosas, artículos de relojería e instrumentos cronométricos, 
azabache en bruto o semiacabado, carcasas de relojes, relojes, elijes 
decorativos para teléfonos móviles, joyeros, pendientes, anillos, 
medallones, broches, collares, colgantes, pulseras, gargantillas; 
servicios de venta al por menor, al por mayor y en línea de productos 
virtuales descargables, en concreto, alfileres decorativos, a saber, 
pins joyas (todos ellos artículos de joyería); servicios de venta al por 
menor, al por mayor y en línea de productos virtuales descargables, 
en concreto, alfileres de corbata, gemelos, relojes de pulsera de 
piedras preciosas y semipreciosas, relojes, alianzas de boda, cierres 
para collares, cierres para pulseras, partes y piezas para joyería, 
llaveros; servicios de venta al por menor, al por mayor y en línea de 
productos virtuales descargables, en concreto, cuero e imitaciones 
del cuero, pieles e imitación de pieles, baúles y maletas, paraguas, 
sombrillas y bastones, fustas y guarnicionería, bolsos de cuero, 
bandolera, bolsos de mano, bolsos de playa, bolsos con cambiador 
de pañales, bolsos de noche, carteras de cuero, monederos, billeteras, 
riñoneras, maletines, mochilas, maletines para documentos; 
servicios de venta al por menor, al por mayor y en línea de productos 
virtuales descargables, en concreto, fundas para tarjetas de visita, 
tarjeteros [carteras], estuches de viaje de cuero, bolsos de mano, 
carteras para llaves, carteras escolares, neceseres [vacíos], estuches 
para artículos de tocador, herrajes de arneses, equipaje, bolsos, 
carteras y otros porta objetos; servicios de venta al por menor, al por 
mayor y en línea de productos virtuales descargables, en concreto, 
prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería, fulares para el 
cuello, fulares, cinturones, ropa de playa, trajes de baño, pijamas, 
calcetines, camisas, camisetas, chaquetas, pantalones, jerséis, 
corbata, faldas, guantes, vestidos, ropa interior, turbantes, bufandas, 
fulares, chales, zapatos, zapatillas, gorras, boinas, baberos; servicios 
de venta al por menor, al por mayor y en línea de productos virtuales 
descargables, en concreto, canastillas de ropa para bebés, ropa para 
bebés, mascarillas [ropa] para cubrir la cara que no sean para uso 
médico ni higiénico, albornoces, herrajes para calzado, de la clase 
35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17  J. y 1 A. 2024
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Número de Solicitud: 2019-51411
Fecha de presentación: 2019-12-16
Fecha de emisión: 11 de abril de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: WALMART APOLLO, LLC.
Domicilio: 702 SOUTHWEST  8TH STREET, BENTONVILLE, ARKANSAS 
72716, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          ESTE ES EL LUGAR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Esta  señal de propaganda va vinculada con la marca 
WALMART, en clase 42, solicitud 2020-15378.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios  informáticos, a saber, crear una comunidad 
en línea solo para empleados para que los  usuarios registrados participen en debates, 
obtengan comentarios de sus compañeros y formen coomunidades virtuales  en el 
campo de los servicios de tiendas minoristas, recaudación de fondos benéficos  y 
desarrollo profesional, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4419
Fecha de presentación: 2023-07-10
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Anglo American Woodsmith Limited.
Domicilio: 17 Charterhouse Street, London, EC1N 6RA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga  prioridad  No. UK00003866838 de fecha 11/01/2023 de Reino Unido.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          ALDOR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se considera bajo el tipo de signo denominativo.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de venta minorista, mayorista, publicidad 
y marketing; todo en el campo de los productos químicos, productos químicos 
para uso en la industria, minería, ciencia y fotografía, agricultura, horticultura 
y silvicultura, minerales industriales, fertilizantes, fertilizantes nitrogenados de 
polihalita, fosfatos, a saber, fertilizantes fosfatados, fosfatos de zinc, fosfatos de 
cobre, superfosfatos, a saber, fertilizantes de superfosfato, fertilizantes orgánicos, 
fertilizantes líquidos, fertilizantes a base de potasio, fertilizantes combinados secos, 
fertilizantes multinutrientes, sulfato hidratado; promoción de ventas para terceros; 
asistencia en la gestión empresarial, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024

ALDOR

Número de Solicitud: 2023-4417
Fecha de presentación: 2023-07-10
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Anglo American Woodsmith Limited.
Domicilio: 17 Charterhouse Street, London, EC1N 6RA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga  prioridad  No. UK00003866838 de fecha 11/01/2023 de Reino Unido.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          ALDOR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se considera bajo el tipo de signo denominativa.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Químicos y productos  químicos para uso en 
industria, minería, ciencia y fotografía, agricultura,  horticultura y silvicultura; 
minerales industriales; fertilizantes; polihalita; fertilizantes nitrogenados; fosfatos, 
a saber, fertilizantes  fosfatados, fosfato de zinc, fosfatos de cobre ; superfosfatos, 
a saber, fertilizantes de superfosfato; fertilizantes orgánicos; fertilizantes líquidos; 
fertilizantes a base de potasio; fertilizantes combinados secos; fertilizantes 
multinutrientes; sulfato hidratado, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARÍA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024

ALDOR

_______
Número de Solicitud: 2023-4413
Fecha de presentación: 2023-07-10
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Anglo American Woodsmith Limited.
Domicilio: 17 Charterhouse Street, London, EC1N 6RA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga  prioridad  No. UK00003867329 de fecha 12/01/2023 de Reino Unido.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          POLY4
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Químicos y productos químicos para uso en 
industria, minería, ciencia y fotografía, agricultura, horticultura y silvicultura; 
minerales industriales; fertilizantes; polihalita; fertilizantes nitrogenados; fosfatos, 
a saber, fertilizantes fosfatados, fosfatos de zinc, fosfatos de cobre; superfosfatos, 
a saber, fertilizantes de superfosfato; fertilizantes orgánicos; fertilizantes líquidos; 
fertilizantes a base de potasio; fertilizantes combinados secos; fertilizantes 
multinutrientes; sulfato hidratado, de la clase 1.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024
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Número de Solicitud: 2023-433
Fecha de presentación: 2023-01-19
Fecha de emisión: 1 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: NOKIA CORPORATION.
Domicilio: Karakaari, 7, 02610 Espoo, Finlandia.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad  No. T202251456 de fecha 21/07/2022 de Finlandia.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          NOKIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación; suministro de formación; 
entretenimiento; actividades deportivas y culturales; organización y dirección de 
coloquios, exposiciones, conferencias, congresos, foros educativos presenciales, 
simposios, seminarios, entregas de premios y talleres; organización y dirección de 
conferencias comerciales, industriales y de negocios; organización de concursos 
(educación o esparcimiento); formación práctica (demostración); entrenamiento 
(formación); servicios de edición y producción de audio, vídeo e imágenes; 
publicación electrónica; servicios de reporteros de noticias; publicación en línea 
de libros y revistas electrónicos; suministro de publicaciones electrónicas en línea, 
música en línea y vídeos en línea, no descargables; publicación de textos, que no 
sean textos publicitarios; publicación de libros; producción de películas, que no sean 
películas publicitarias; producción de programas de radio y televisión; entretenimiento 
televisivo; entretenimiento radial; alquiler de equipos de audio y vídeo; alquiler de 
aparatos cinematográficos; alquiler de equipos de radio y televisión; servicios de 
juegos prestados en línea desde una red informática; alquiler de equipos de juegos; 
servicios de información, asesoramiento y consultoría relacionados con todos los 
servicios antes mencionados,  de la clase 41

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4753
Fecha de presentación: 2023-07-26
Fecha de emisión: 27 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AADVANTAGE LOYALTY IP LTD.
Domicilio: c/o Maples Corporate Services, Ugland House, PO Box 309, Grand 
Cayman, KY1-1104, Islas Caimán.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación  en su conjunto, sin dar 
exclusividad de uso de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Reserva de hoteles; reserva de alojamiento temporal; 
reserva de alojamiento; servicios de información, asesoría y reserva de alojamiento 
temporal, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024

         AADVANTAGE HOTELS

Número de Solicitud: 2023-2641
Fecha de presentación: 2023-04-27
Fecha de emisión: 22 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KING MAKER MARKETING, INC.
Domicilio: 1304 Annapolis Drive Raleigh, North Carolina, 27608, Estados Unidos de  
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024

         WILDHORSE

_______
Número de Solicitud: 2023-4359
Fecha de presentación: 2023-07-06
Fecha de emisión: 26 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Procaps, S.A. de C.V.
Domicilio: Boulevard de El Ejército Nacional km 5 1/2 Soyapango, San Salvador, El 
Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos, a saber, antiepilépticos, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024

         NEUROSTAT
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Número de Solicitud: 2023-1089
Fecha de presentación: 2023-02-22 
Fecha de emisión: 8 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Grupo Colgram S.A.
Domicilio: Augusto Matte N°. 1840, Comuna de Quinta Normal, Santiago, 
Chile.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  COLLOKY
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vestuario y calzado para bebés y niños, de la 
clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024

________

Número de Solicitud: 2022-6129
Fecha de presentación: 2022-10-17 
Fecha de emisión: 7 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION AG.
Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basilea, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  ISPARIUM
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para destruir animales 
dañinos, herbicidas y bioherbicida, insecticidas y bioinsecticida, fungicidas y 
biofungicida, nematicidas y bionematicida, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024

Número de Solicitud: 2022-6156
Fecha de presentación: 2022-10-18 
Fecha de emisión: 21 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Orveon Global Ltd. 
Domicilio: The Adelphi, 1-11 John Adam St, Floor 10, London WC2N 6HT, 
Inglaterra.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ORVEON
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministros de un mercado en línea para 
compradores y vendedores de productos y servicios; presentación de productos 
en medios de comunicación, para la venta al por menor; investigación del 
mercado de cosméticos, perfumes y productos de belleza, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024

________
Número de Solicitud: 2023-3127
Fecha de presentación: 2023-05-17 
Fecha de emisión: 19 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: VISIONARIOS ALQUIMISTAS VEINTE VEINTE SOCIEDAD 
ANONIMA.
Domicilio: ALAJUELA-ALAJUELA DE LA CATEDRAL, DOSCIENTOS 
METROS AL SUR Y VEINTICINCO METROS AL OESTE, BOUTIQUE 
CASA MONDRAGON, ALAJUELA, Costa Rica.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VEROLIS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Licores, a saber, licor de café, licor de 
cacao, licor de tamarindo, licor de tamarindo picante y licor de flor de 
jamaica; amargos (licores), de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2024
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